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CONTROL DE VERSIONES 

Versión Apartado  Descripción Fecha Elaborado Revisado 

05.06 

1.2 y 
1.3.1.2 
 
 
 
1.5 
 
 

Se añade un nuevo 
campo con el valor del 
NIF/NIE en el fichero de 
solicitud de la CCAA 
 
Modificación referente al 
Intercambio de Ficheros 
Institucionales IFI, de los 
enlaces correspondientes 

12/03/2018 Nuria Jimeno Susana Gutiérrez 

05.05 1.5.1 
Se modifica la dirección 
del Buzón de Soporte 
FISS 

10/01/2014 
Jose Salvador 
García-Rama 
García 

Susana Gutiérrez 

05.04 
1.3.2.2 y 
1.3.2.3 

Se incluyen campos 
relativos al familiar 

15/10/2012 
Jose Salvador 
García-Rama 
García 

Susana Gutiérrez 

05.03 1.3.2.2 y 
1.3.2.3 

Se incluye el campo 
numero de gasto ASIA 

20/12/2011 Marta López 
Hernández   

Susana Gutiérrez 

05.02 1.3.2.3 
Se modifican los periodos 
comprendidos en los 
semestres de facturación. 

09/04/2010 
Jose Salvador 
García-Rama 
García 

Susana Gutiérrez 

05.01 1.2.2 
Se modifica el Número de 
TSE a formato 
alfanumérico. 

26/02/2009 
Jose Salvador 
García-Rama 
García 

Sara García López 

05.00 1.2.2 

Se sustituyen los datos de 
titular y familiar por 
beneficiario. 
Se incluye el número de 
TSE o CPS. 

25/11/2008 
Jose Salvador 
García-Rama 
García 

Sara García López 
Susana Gutiérrez 

04.01 1.2.2 

Se incluye el campo 
indicador de si la factura 
se va o no a emitir al país 
del beneficiario de la 
asistencia 

03/01/2008 
Agustín García 
Jose Salvador 
García-Rama  

Sara García López 
Susana Gutiérrez 

03.01 1.2.2 

Se incluyen los campos 
número de factura ASIA y 
año/semestre de 
facturación 

11/12/2006 Agustín García 
Sara García López 
Susana Gutiérrez 

03.00 1.2.1 y 
1.2.2 

Inclusión de la 
nomenclatura de los 
ficheros solicitados 

19/05/2006 Agustín García Susana Gutiérrez 

02.00 1.2.2 
Modificación del formato 
de registro de facturas 

10/02/2006 Agustín García Susana Gutiérrez 

01.00 Todo 
Generación del 
documento 

04/03/2005 Agustín García Susana Gutiérrez 
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1. DEFINICIÓN INTERFACE PARA EXPORTACIÓN DE DATOS D E 
FACTURAS FISS 

1.1. OBJETIVO DE LA INTERFACE 

El objetivo de esta interface es generar un fichero en ASIA con la información de las 
facturas referentes a extranjeros, introducidas desde la aplicación FISS en las 
distintas Comunidades Autónomas. 

Este fichero será remitido a todas aquellas Comunidades Autónomas adheridas al 
FISS que lo soliciten. 

1.2. DESCRIPCIÓN DE LA INTERFACE 

El Servicio Público de Salud deberá de enviar a FISS una petición para solicitar la 
generación y remisión de un fichero plano con los datos de facturación introducidos en 
la aplicación, indicando el periodo de extracción. 

Una vez recibida en FISS la petición de la CCAA, se generará el fichero de respuesta 
con los datos introducidos en la aplicación en el periodo de tiempo solicitado, y se le 
remitirá a la CCAA que realizó la petición de extracción de datos. 

Por tanto, el circuito establecido para remitir a una CCAA el fichero generado con los 
datos de facturación introducidos en FISS es el siguiente: 

• La CCAA solicita a FISS, mediante el envío de un fichero de petición, la 
generación y remisión de un fichero con los datos de facturación introducidos en 
un periodo de tiempo. 

Este fichero tendrá un único registro, y estará compuesto de la CCAA 
solicitante, el período de extracción y el NIF/NIE del usuario solicitante. Este 
NIF/NIE deberá coincidir con un usuario administrador de la CCAA solicitante. 

• FISS genera el fichero con los datos de facturación y lo remite a la CCAA 
solicitante. 

1.3. El sistema de intercambio: IFI 

El envío y recepción de ficheros se efectuará a través de la herramienta IFI que es un 
software de Intercambio de Ficheros Institucionales, universal, vía Internet, que 
permite a las diversas instituciones enviar y recibir ficheros a/desde la Seguridad 
Social, cumpliendo los siguientes requisitos: 

� Identificación con certificados digitales. 

� Autorizaciones de transferencia otorgadas por parte de la Seguridad Social. 

� Transferencias en modo batch atendido (necesario operador) y desatendido 
(automático). 

� Unidades de intercambio individuales o por lotes firmadas y cifradas. 

Este software está formado por una aplicación Cliente/Servidor: 

� El servidor está ubicado en la Seguridad Social. 

� El cliente se distribuye a cada institución autorizada a transmitir ficheros con la 
Seguridad Social. 
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Cuando un usuario (SPS) desea transmitir ficheros con la Seguridad Social ejecuta la 
aplicación cliente de Intercambio de Ficheros Institucionales.  

La aplicación cliente se encarga de realizar la identificación correspondiente contra los 
servidores de la Seguridad Social proporcionándose un mecanismo seguro para 
realizar el intercambio de ficheros. 

La transmisión de los ficheros se realiza de forma segura. La primera garantía de 
seguridad consiste en cifrar el canal de comunicación. Todas las comunicaciones 
entre el cliente y el servidor se realizan mediante protocolo de seguridad SSL. De esta 
forma no únicamente se protegen los ficheros, sino también cualquier otro parámetro 
transmitido entre cliente y servidor.  

Otra medida de seguridad consiste en que los ficheros se firman en origen antes de 
ser enviados con lo que se garantiza  el emisor del fichero. Además, para mayor 
seguridad, los ficheros se pueden cifrar opcionalmente antes de ser transmitidos. 

En el Anexo 2 se detalle el software que se utiliza y se describe el procedimiento de 
autorización para el uso de IFI. 

1.3.1. FICHERO DE PETICIÓN ENVIADO POR LAS CCAA A F ISS 

1.3.1.1. NOMENCLATURA DEL FICHERO DE PETICIÓN 

El fichero de petición enviado por las Comunidades Autónomas tendrá la siguiente 
nomenclatura. 

• IFI.FIS1xxP.Daammdd.Nnnn, donde: 

� xx, es el código de la Comunidad Autónoma que realiza la petición (ver 
Anexo 1).  

� aammdd, es la fecha de envío del fichero, en formato año (aa), mes (mm) y 
día (dd) 

� nnn, es el número de petición realizada en el día, justificado con ceros (001, 
002, …). 

Es importante que el fichero no tenga extensión alguna. 

1.3.1.2. DEFINICIÓN DEL FORMATO DE REGISTRO DE PETICIÓN 

El siguiente cuadro contiene la definición del registro. 

La estructura del cuadro es la siguiente: 

• Nº Campo:  es el número de orden asignado a cada campo definido en el 
registro. 

• Nombre Campo.  

• Formato:  especifica el tipo (alfanumérico, numérico, ...) y longitud del campo. 

• Descripción: breve explicación de cada campo. 

 

Nº  
Campo  

 
NOMBRE CAMPO  

 
FORMATO 

 
DESCRIPCION 

1 Código CCAA A2 • Código de la Comunidad Autónoma que realiza 
la petición (ver Anexo 1). 
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Nº  
Campo  

 
NOMBRE CAMPO  

 
FORMATO 

 
DESCRIPCION 

2 Fecha desde de 
extracción 

N8 • Fecha de inicio desde la cual se desea realizar 
la extracción de los datos de facturación 
introducidos en FISS. Debe tener formato de 
año (aaaa), mes (mm) y día (dd) 

3 Fecha hasta de 
extracción 

N8 • Fecha hasta la cual se a realizar la extracción 
de los datos de facturación introducidos en 
FISS. Debe tener formato de año (aaaa), mes 
(mm) y día (dd) 

4 NIF/NIE usuario 
solicitante. 

A10 • Usuario administrador de la CCAA solicitante. 
Se validará que exista en la aplicación FISS un 
usuario administrador que informe este NIF/NIE 
en la CCAA para la que se solicite la descarga. 

 

1.3.2. FICHERO DE RESPUESTA A REMITIR A LAS CCAA 

1.3.2.1. NOMENCLATURA DEL FICHERO DE RESPUESTA 

El fichero/s de respuesta enviado a las CCAA desde FISS tendrá la siguiente 
nomenclatura. 

• Si el fichero de petición se ha procesado correctamente, tendrá la siguiente 
nomenclatura: 

� IFI.FIS1xxRs.Daammdd.Nnnn 

• Si no ha sido posible procesar el fichero de petición, tendrá la siguiente 
nomenclatura: 

� IFI.FIS1xxE.Daammdd.Nnnn 

Los valores xx, aammdd, y nnn, son los contenidos en el fichero de petición, 
mientras que s, es el número de respuesta asociado a una petición realizada. 

1.3.2.2. ESTRUCTURA DEL FICHERO A GENERAR 

El fichero a generar se compone de los siguientes tipos de registro: 

• Cabecera : identificación del fichero a generar. 

� Rango de fechas de grabación del que se obtiene el detalle de las facturas. 

� Fecha de generación del fichero. 

� Descripción del proceso. 

• Detalle:  información de las facturas a tratar. 

� Identificación de la Institución destino del formulario. 

� Identificación del Beneficiario del formulario.  

� Datos del beneficiario de la prestación para RRCC. 

� Datos del titular del derecho y familiar que ha recibido la prestación, para el 
Convenio Bilateral con Andorra. 

� Datos identificativos propios del formulario: 

� Fecha de Grabación de la factura 
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� Estado de la factura. Este dato permitirá conocer si el formulario está 
pendiente de ser validado por la DDPP del INSS. 

� Número de Orden 

� Número de factura ASIA 

� Número de gasto ASIA 

� Año/Semestre de facturación ASIA 

� Indicador de si la factura se va o no emitir en el proceso de emisión masiva 
de formularios. 

� Centro de Grabación y/o Asistencia. 

� Número de expediente 

� Datos relativos al Formulario de Derecho de referencia. 

� Datos relativos a Gastos 

� Asistencia Médica 

� Asistencia Odontológica 

� Medicamentos. 

� Otras Prestaciones 

� Dos hospitalizaciones. 

� Totales: 

� Número de registros grabados (incluidos el de cabecera y el propio de 
totales).  

� Acumulado por gasto grabado. 

1.3.2.3. DEFINICIÓN DEL FORMATO DE REGISTRO  

El siguiente cuadro contiene la definición del registro. 

La estructura del cuadro es la siguiente: 
� Nº Campo:  es el número de orden asignado a cada campo definido en el 

registro. 

� Nombre Campo.  

� Formato:  especifica el tipo (alfanumérico, numérico, ...) y longitud del campo. 

� Descripción: breve explicación de cada campo. 

Nº  
Campo  

 
NOMBRE CAMPO  

 
FORMATO 

 
DESCRIPCION 

 Registro  de Cabecera   Identificación del fichero a generar.  

1 Tipo de Registro A1 • Siempre ‘C’ (Cabecera) 
2 Fecha desde N8 • Fecha de inicio de grabación que determina las 

facturas a tratar. 
3 Fecha hasta N8 • Fecha fin de grabación que determina las 

facturas a tratar. 
4 Fecha Generación 

Fichero 
N8 • Fecha de generación del fichero de 

intercambio. 
5 Descripción proceso A80 • Descripción del proceso de descarga. 
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Nº  
Campo  

 
NOMBRE CAMPO  

 
FORMATO 

 
DESCRIPCION 

 Registro de Detalle 
de Facturas  

 Detalle de las facturas a descargar.  

6 Tipo de Registro A1 � Siempre ‘D’ (Detalle) 
7 Número de Orden N11 • Número de Orden generado de forma 

automática al realizar un alta de factura FISS 
8 Expediente A25 • Dato que se introduce de forma manual en el 

alta de facturas FISS. 
9 Número de factura 

ASIA 
A10 • Número de factura generado de forma 

automática en ASIA al realizar un alta de 
factura FISS que no queda pendiente de 
validación manual en la DDPP del INSS. El 
contenido del campo es el siguiente: 
• Posiciones 1 a 3: Código de país destino 

de la factura. 
• Posiciones 4 a 5: Código de provincia que 

grabó la factura en FISS. 
• Posiciones 6 a 10: Número de factura 

generado de forma automática en ASIA. 
Este número determinará si la factura será 
o no emitida al país destino del formulario, 
dependiendo de las características de la 
factura. 

10 Número de gasto ASIA N4 • Número de gasto generado de forma 
automática en ASIA. 
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Nº  
Campo  

 
NOMBRE CAMPO  

 
FORMATO 

 
DESCRIPCION 

11 Período de facturación A5 • Año de cargo y semestre de liquidación de la 
factura.  
• Año de cargo: En años anteriores al 2010, 

para las facturas registradas en ASIA 
desde el 16 de Enero hasta el 15 de Enero 
del año siguiente, se les asigna el año 
actual.  A partir del 2010 se le asigna el 
año en que se registra la factura. 

• Semestre correspondiente a la liquidación. 
El período que comprende cada semestre 
varía en función del año de cargo. 
Para años anteriores al 2010, los valores 
posibles son: 
• ‘1’: si la factura se registró en ASIA 

desde el 16 de Enero hasta el 15 de 
Julio. 

• ‘2’: si la factura se registró en ASIA 
desde el 16 de Julio hasta el 15 de 
Enero del año siguiente. 

Para el año  2010, los valores posibles son: 
• ‘1’: si la factura se registró en ASIA 

desde el 16 de Enero hasta el 30 de 
Abril. 

• ‘2’: si la factura se registró en ASIA 
desde el 1 de Mayo hasta el 31 de 
Diciembre. 

Para años posteriores al 2010, los valores 
posibles serán: 
• ‘1’: si la factura se registró en ASIA 

desde el 1 de Enero hasta el 30 de 
Junio. 

• ‘2’: si la factura se registró en ASIA 
desde el 1 de Julio hasta el 31 de 
Diciembre.  

12 Ind. Emisión de factura A1 • Indicador para identificar si la factura se va o 
no a emitir en el proceso de emisión masiva de 
formularios al país destino del beneficiario de la 
asistencia. Valores permitidos: 
• ‘S’ -> La factura está registrada en ASIA y 

se va a emitir. 
• ‘N‘ -> La factura está registrada en ASIA 

pero no va a ser emitida, en aplicación del 
Acuerdo de agilización de créditos vigente 
con el país competente destinatario de la 
factura.  

• ‘  ‘ -> La factura no se va a emitir porque se 
encuentra pendiente de validación en la 
correspondiente DDPP del INSS. 

13 Fecha de Emisión N8 • Fecha de emisión del formulario en ASIA. 
14 Centro de Grabación A5 • Código del Centro de Grabación. 
15 Centro de Asistencia A5 • Código del Centro de Asistencia. 
16 Institución   
16.1 Código A10 • Código de la Institución. 
16.2 Nombre A70 • Nombre de la Institución. 
16.3 Dirección A70 • Dirección de la Institución. 
16.4 Localidad A35 • Localidad de la Institución. 
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Nº  
Campo  

 
NOMBRE CAMPO  

 
FORMATO 

 
DESCRIPCION 

16.5 Código Postal A10 • Código Postal de la Institución. 
16.6 País A3 • País de la Institución. 
16.7 Provincia A2 • Código de provincia que grabó la Institución. 
17 Formulario de Derecho   
17.1 Tipo A4 • Código de Formulario de Derecho. 
17.2 Fecha de Emisión N8 • Fecha de emisión del formulario de derecho. 
17.3 Valido desde N8 • Inicio de validez del formulario de derecho. 
17.4 Valido hasta N8 • Fin de validez del formulario de derecho. 
17.5 Número de TSE/CPS A20 • Número de Tarjeta Sanitaria Europea o 

Certificado Provisional Sustitutorio en el caso 
de que el formulario de derecho sea TSE o 
CPS. 

18 Datos del Beneficiario / 
Titular del derecho 
(para Andorra) 

  

18.1 Tipo A1 • Tipo de Identificador de Beneficiario / Titular del 
derecho (para Andorra). Valores permitidos: 
• ‘A’ -> Número de Afiliación 
• ‘D’ -> Desconocido 

18.2 Código A20 • Identificador del Beneficiario / Titular del 
derecho para Andorra 

18.3 Nombre A25 • Nombre del Beneficiario / Titular del derecho 
para Andorra 

18.4 Apellido1 A20 • Primer Apellido del Beneficiario / Titular del 
derecho para Andorra 

18.5 Apellido2 A20 • Segundo Apellido del Beneficiario / Titular del 
derecho para Andorra 

18.6 Dirección A40 • Dirección del Beneficiario / Titular del derecho 
para Andorra 

18.7 Código Postal A10 • Código Postal del Beneficiario / Titular del 
derecho para Andorra 

18.8 Población A30 • Localidad del Beneficiario / Titular del derecho 
para Andorra 

18.9 País A3 • País del Beneficiario / Titular del derecho para 
Andorra 

18.10 Fecha de Nacimiento N8 • Fecha de Nacimiento del Beneficiario / Titular 
del derecho para Andorra 

18.11 Nombre del Familiar A25 • Nombre del familiar (Sólo para Andorra) 
18.12 Primer Apellido del 

Familiar 
A20 • Primer apellido del familiar (Sólo para Andorra) 

18.13 Segundo Apellido del 
Familiar 

A20 • Segundo apellido del familiar (Sólo para 
Andorra) 

18.14 Fecha de Nacimiento 
del Familiar 

N8 • Fecha de nacimiento del familiar (Sólo para 
Andorra) 

19 Gastos   
19.1 Fecha Ini. Prestación N8 • Fecha Inicio de la Prestación si no es 

hospitalización. 
19.2 Fecha Fin Prestación N8 • Fecha fin de la Prestación si no es 

hospitalización. 
19.3 Imp. Asist. Médica N12,3 • Importe por asistencia recibida en concepto de 

Asistencia Médica. 
19.4 Imp. Asist. Odonto. N12,3 • Importe por asistencia recibida en concepto de 

Asistencia Odontológica. 
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Nº  
Campo  

 
NOMBRE CAMPO  

 
FORMATO 

 
DESCRIPCION 

19.5 Imp. Medicamentos N12,3 • Importe por asistencia recibida en concepto de 
Medicamentos. 

19.6 Imp. Otras Prest. N12,3 • Importe por asistencia recibida en concepto de 
Otras Prestaciones. 

19.7 Lit. Otras Prest. A50 • Literal por asistencia recibida en concepto de 
Otras Prestaciones. 

19.8 Fecha Ini. Hosp1 N8 • Fecha Inicio de primera hospitalización. 
19.9 Fecha Fin Hosp2 N8 • Fecha Fin de primera hospitalización. 
19.10 Imp Hosp1 N12,3 • Importe por primera hospitalización. 
19.11 Motivo Hosp1 A1 • Motivo de primera hospitalización. Valores 

permitidos: 
• ‘1’ -> Enfermedad Común 
• ‘2’ -> Maternidad 
• ‘3’ -> Accidente de Trabajo 
• ‘4’ -> Enfermedad Profesional 
• ‘5’ -> Accidente no laboral 

19.12 Fecha Ini. Hosp2 N8 • Fecha Inicio de segunda hospitalización. 
19.13 Fecha Fin Hosp2 N8 • Fecha Fin de segunda hospitalización. 
19.14 Imp. Hosp2 N12,3 • Importe por segunda hospitalización. 
19.15 Motivo Hosp2 A1 • Motivo de segunda hospitalización. Valores 

permitidos: 
• ‘1’ -> Enfermedad Común 
• ‘2’ -> Maternidad 
• ‘3’ -> Accidente de Trabajo 
• ‘4’ -> Enfermedad Profesional 
• ‘5’ -> Accidente no laboral 

19.16 Moneda A2 • Los importes irán en EUROS. 
20 Fecha de Grabación N8 • Fecha de grabación de la factura en FISS. 
21 Provincia Factura A2 • Provincia que genera la factura.  
22 Estado de la factura en 

ASIA 
  

22.1 Ind. Factura A1 • Indicador para identificar estado de la factura. 
Valores permitidos: 
• ‘P’ -> Pendiente de Validación en la DDPP. 
• ‘  ‘ -> Factura grabada en ASIA. 

22.2 Causa de factura 
pendiente de 
validación en DDPP 
del INSS 

A5 • Código que identifica la causa por la cual la 
factura no se ha grabado en ASIA y está 
pendiente de validación en la DDPP del INSS. 
Esto significa que la factura en cuestión, no 
podrá ser emitida por los SSCC del INSS al 
Organismo Extranjero para proceder al 
reembolso del importe de la asistencia 
prestada. 

• Este campo estará informado si también lo está 
el campo 22.1  

22.3 Descripción  A80 • Descripción del motivo por el cual la factura 
está pendiente de validación en la DDPP.. 

• Este campo estará informado si también lo está 
el campo 22.2 

 Registro de Totales   Registro de Totales  

23 Tipo de Registro A1 • Siempre 'T’ (Totales) 
24 Total Reg. Grabados N7 • Número de registros grabados en el fichero. 
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Nº  
Campo  

 
NOMBRE CAMPO  

 
FORMATO 

 
DESCRIPCION 

25 Total As. . Médica N12,3 • Importe total por gastos de Asistencia Médica 
26 Total As. Odontológica N12,3 • Importe total por gastos de Asistencia 

Odontológica 
27 Total Medicamentos N12,3 • Importe total por gastos de Medicamentos 
28 Total Ot. Prestaciones N12,3 • Importe total por gastos de Otras Prestaciones 
29 Total Hosp1 N12,3 • Importe total por gastos de Primera 

Hospitalización. 
30 Total Hosp2 N12,3 • Importe total por gastos de Segunda 

Hospitalización. 
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1.4. Anexo 1. Códigos de Comunidades Autónomas. 

Código  Descripción  
01 ANDALUCÍA 
02 ARAGÓN 
03 ASTURIAS 
04 BALEARES 
05 CANARIAS 
06 CANTABRIA 
07 CASTILLA LA MANCHA 
08 CASTILLA Y LEÓN 
09 CATALUÑA 
10 EXTREMADURA 
11 GALICIA 
12 MADRID 
13 MURCIA 
14 NAVARRA 
15 PAÍS VASCO 
16 LA RIOJA 
17 COMUNIDAD VALENCIANA 
18 CEUTA 
19 MELILLA 

 

1.5. Anexo 2. Intercambio de Ficheros Institucional es: IFI. 

El software a utilizar está formado por una aplicación Cliente/Servidor. El servidor está 
ubicado en la Seguridad Social y el cliente se distribuye a cada institución autorizada a 
transmitir ficheros con la Seguridad Social. 

 

El software de IFI, sus manuales de instalación y de usuario pueden descargarse 
desde la Sede de la Seguridad Social en los siguientes enlaces:  

 

Objeto  Enlace  

Ejecutable del cliente IFI 
Servicio de intercambio de ficheros 
institucionales.ClienteIFI4_10.exe (EXE, 8852 Kb) 

Manual de usuario Manual de usuario IFI (PDF, 840 Kb) 

Actualización del cliente IFI 
(para instalación no 
automática del cliente). 

Manual de actualización del Cliente IFI (PDF, 973 
Kb) 

Manual de instalación Manual de instalación IFI (PDF, 336 Kb) 

 

Cuando un usuario (SPS) desea transmitir ficheros con la Seguridad Social ejecuta la 
aplicación cliente de Intercambio de Ficheros Institucionales. 

Los ficheros enviados por los SPS deben cumplir los siguientes requisitos: 
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� Los ficheros a enviar/recibir serán de texto (ASCII) donde el final de las líneas 
deberá delimitarse únicamente por el carácter 'LF' (0A hexadecimal) 
considerándose un error de formato cualquier otra delimitación. 

� Todas líneas serán de longitud fija de 547 posiciones, es decir, no deben 
eliminarse los caracteres blancos de cola. 

 

En caso de que se necesite soporte de cara a la instalación y/o primer envío de 
ficheros mediante IFI puede ponerse en contacto con la Unidad de Intercambios de 
Información de la GISS mediante su buzón de correo electrónico:  
intercambios.giss-sscc.giss@seg-social.es , y en caso de incidencia rogamos dirijan  
la misma a la Unidad de Atención al Usuario de la GISS en la siguiente dirección de 
correo electrónico: unidad.atencion.giss@seg-social.es 

 

1.5.1. Procedimiento de autorización de los servici os IFI a usuarios de los SPS 

Para poder operar con este sistema, es necesario obtener un Certificado SILCON y 
posteriormente solicitar la autorización a cada una de las personas que vayan a 
utilizar este servicio. Para ello, es necesario enviar un correo electrónico al buzón de 
Soporte de Usuarios de FISS ("soporte-usuario.fiss.inss@seg-social.es") con la 
siguiente estructura: 

� Título o Asunto del correo: "AUTENTIFICACIÓN IFI - xxxxxxxxx”, donde 
xxxxxxxxx es el nombre de la Comunidad Autónoma que solicita el servicio. 

� Texto del correo: NIF, Nombre y Apellidos  de la persona a la que se quiere 
autorizar y el Nombre del Servicio IFI/FISS a autorizar. En este caso, el 
nombre del servicio es XEI-FIS1. 


